
RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2009, de la Dirección Gerencia, por la
que se hacen públicas las adjudicaciones definitivas en el concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud, Categoría de Médico de Familia en
Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2009061042)

Por Resolución de 2 de julio de 2008 (DOE n.º 136, de 15 de julio de 2008) se convocó
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Licenciados Especialis-
tas en Ciencias de la Salud, en la Categoría de Médico de Familia en Equipo de Atención
Primaria en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Una vez publicada la resolución provisional compresiva de los aspirantes que obtienen desti-
no y de los puestos que les son adjudicados y resueltas las alegaciones presentadas en el
plazo habilitado al efecto, la Comisión de Valoración ha elevado propuesta de adjudicación
definitiva a la Dirección Gerencia para la resolución correspondiente.

En virtud de lo dispuesto en la base sexta de la Resolución de 2 de julio de 2008, a propues-
ta de la Comisión de Valoración y en base a las atribuciones conferidas en el artículo 4.m) del
Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo
Autónomo Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Resolver la convocatoria pública para la provisión de plazas básicas vacantes en la
Categoría de Médico de Familia en Equipos de Atención Primaria, con los aspirantes que han
obtenido destino y las plazas que les son adjudicadas según figuran en el Anexo de la
presente Resolución.

Segundo. Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudicadas, las cuales no apare-
cen publicadas en el citado Anexo.

Tercero. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria
convocado por otra Administración.

Cuarto. Habida cuenta que concurren razones justificadas debido a la necesidad de planificar
con la antelación suficiente la asistencia sanitaria, la fecha de efectos del cese en la plaza de
origen será el 4 de mayo de 2009 y la toma de posesión en el nuevo destino obtenido, el 5
de mayo de 2009.

Excepcionalmente y, siempre que esté justificado por necesidades del servicio para mantener
el normal funcionamiento del mismo, el Gerente de Área podrá diferir el cese hasta 20 días
hábiles a contar desde el siguiente a la fecha de cese establecida en el párrafo anterior,
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debiendo comunicar dicha circunstancia a la Gerencia de Área de destino y a la Secretaría
General del Servicio Extremeño de Salud.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.2 a) y 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra. No obstante, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición previo
ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. Interpuesto el recurso de repo-
sición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. Asimismo,
cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Mérida, a 31 de marzo de 2009.

El Director Gerente,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ

Miércoles, 15 de abril de 2009
10610NÚMERO 71



Miércoles, 15 de abril de 2009
10611NÚMERO 71



Miércoles, 15 de abril de 2009
10612NÚMERO 71



Miércoles, 15 de abril de 2009
10613NÚMERO 71



Miércoles, 15 de abril de 2009
10614NÚMERO 71

• 
• 

•


		2009-04-14T19:12:13+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




